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Factura: 001-001-000011433 20161701070P00222 

NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

sombra NM” [20161701970P00222 

  

  

  
ACTO O CONTRATO 
  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
  FECHA DE OTORGAMIENTO [ 8 DE ENERO DEL 2076, (15 29) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

        

   

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No Inacionaidad| Calidad PAE 
identidad Identificacaión representa 

, NARANJO MUÑOZ AUGUSTO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
halua NAPOLEON DERECHOS CEÉDLLA 1700607409 NA Te 

: NARANJO MUÑOZ GERMAN [POR SUS PROPIOS ] ECUATORIA | COMPARECIEN 
21 € T au [alonso DERECHOS a] 1700607383 [ma TE 

o TNARANJO PAREDES CESAR |POR 548 2ROPIOS ] ESUATORIA [COMPARECIEN 
aburra] MAURICIO DERECHOS CEDULA 1721041422 NA Te 

A FAVOR DE 

Parmans | Nombres/Razón social Tipo interviniente Areso de BS Nacionalidad] Calidad Persona que l identidad identificación representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

=ICHINCHA QUITO JIPIJAPA 

DESCRIPCION DOCUMENTO 
OBJETO/OBSERVACIONES 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO 1ego.co 

  
  

       

  

O(A, RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

¡OTARIA SEPTLAGESIMA DEL CANTON QUITO 

  

     



ESCRITURA PLBLICA No 20161"V1070P00222 
bactura Yo. 00L-001-0000L14Y 

  

NOTARIA SFPTUAG+ESIMA 

CONSTITUCION DET A COMPAÑIA 
NARANJO £e VARANIO NAENA CIA UTDA 

OTORCADA POR NARANJO MLÑOZ AUC.USTO NAPOLEON Y 
oros 

CAPITAN USD 100.0 

DI2 Copias 

Jn la saudad de QUILO provincia de PICHINCHA cl día de hos dieciocho de 

Fuero sol des mul diceiseis ant, mu DOLLOR RAMIRO GUNZALO BORJA 

BORTA NOTARIO STPTU ACTSIMO lol antor QUITO omprrecon a 

«omita do compañía Y YRANTO E VARANIO VALNA CTS TTDA los   

NARANJO MUÑOZ ALGLSTO NAPOLTON de racionalidad 

FOLATORISDA estado crul CASADO son dormetlio cu 

  

dad de QUITO, 
por sus pra 193 aecsomsay gra hos .l sabor NARABIO MUSOZ GERMAN 

ALONSO Je macsonalidas POT ATORTAN AS aotado o vil CASADO com 

domi e la cuadad 

  

JISTTO. por sus propros v personales dorochas el señor 

NARANJO PAREDIS CFS 1R MAURICIO 0, nacion idad FCLA LORIANA 

estado cul SOLLERO con dono en la sua de QUITO. po sus propros y 

personales de ca   Los comparecientes son enayores de exa habiles segun 

dereLh y ura omtralar y chhigaris q quienss do sonocel dey e en viend de que 

mo har xhubide   Jocrmentus de xdemtlizaLion que en Ibi ana cobros 

mofa eco por aL 5 agregan bien a todos or er el Notamo encl oo 

y sesultados de 8 esurte a que a celebraría proccacn, libro y voluntaria    



o sordo a la muta que a. cnurogan, curvo funor os como sigo > SEÑOR(S) 
VOTARIO(A) Fn<l protocolo d escrituras publicas a sucereo suvase imerlar 

uma de constiucion de Compaina cc Responsabilidad Lun tada, conenada em les 

«mgurentss «lusulss: PRIMERA, COMPARECIE Y IES. Lnservienen 2u el 

—rorgamento de esta osccimra        

    
      

    
  

  

    
  

  

¡Nombres y — [Nsctonalidad: JEstado Cwvil- [Dormicilio — [Representante 
Spcihdor 0 Nombre y 
[Razon Social Apolo, 

[ácgun 
Corriopuada 

pi ja eo “0 

[oro Je sa iaa Pa 

da 5 

SEGUNDA DECLARACION DF VOTUNTAD.- To comparociomos declaran 

que cunsuleyen cora eu sento ly asen una compila vta que se peritera 4 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Lodigo de Comerelo a los conventos 

¿le das ets sa las marras dl Conlago Cial y leves comexas: TERCFRA 

ESTATUTO DE La COMPAÑIA Titulo Prwuero (1) Do norabre, done, 

objeto y plazo Artículo Primero (17).- Nombres El combie de la compoñra que 

so constuye es NARANJO £ NARANJO VARDA LIALIDA Articulo 

Sega   do (2) - Doma > el domar prmopel de la compañia cs QUILO 
provmera PIOHINCHA, Podra conblecor agro 1 sugura 0 o sub coman 
sm std pu om os amm ps ari cents de lemas tor ma 9 
el exterior s yetánduse 2 los desposiciones legales .ortesponorenr 5 Artiento 
Lercero (39). Ubjeto el olor de la compañía comssro en La COMPANIA 
TIADRA POR OBITTO DIDICARST 4 CUAJQUITRA DF LAS 
OPTRACIONTS € OMPRENDIDAS DENTRO DFL NIVEL - DEL CHU 
TABRICACION DF PRODUCTOS DI CAUCHO Y PLASTICO 151 LOMO 
TAMBIFN PODRA COMPRIADER LAS El1PAS O FASES DE 
PRODUCCIÓN DE BIENES SERVICIOS COMERCIALIZACION 2d 
ALMACENAMIEVIO INDLO LRIS/IZACIÓN DISTRIBULIÓN



INVESTIGACION 3 DESARROLLO PROMOCIÓN CAPACITACION DF Ta 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA 1 MA CLMELIR CON EL OBILTO 

SOLIAL DESCRILO EN EL PRESEVIE BSIALUISIDOCIAL [A COMPAÑIA. 

PODRA EJECULAR ACTOS Y CONTRATOS CONTORMT a LAS [TYTS 

ECUATORIANAS Y QUÍ TIRGAN RELACIÓN CON 1L MISMO bu 

+ omplizmento de su alero la compañia pudra celebra, todos "as actos + contratos 

permibidas por la Tue Articulo 4. Plazo Tl plazo de duracion de La corpama es 

de CINCUTNTA: años: comtadas dise la 

  

ai a 0 pad de eto eso Auro 
Tutto Seguado (II) Del Capital Artículo Quinto (5) - Capital y de las 
participaciones. £l Capital Social os de LA MIL dolares do les Estados Lindos 
Ue Amerca ddr IN MIE partapacton.s elos igual, comal 
adermbles de LON tó) delos Estados Lamdos ds América de valor nora 
caca ua Liento Lercero (UI) Del gobierno y de la admimstracion Artculo 
Sexto (6% Vorma general. El gob eno de la compa corsespoade a a junta 
oacral de soctos y su adnunistracion al Gurente Gencval vo al Presidonto s.gua 
coresposda La repecsootacion | gal Jud cua y oxmayndita les conespondará al 
Gsremto Sieneral y o al President. formo INTIIOC AL En 05 cosos de fala, 
ausencia temporal y Jeria o ups   4% paso actuar del Gerente Creneral. será 

reemplazado por e] Prosidente y em vaso de falta ausencia o impedamento pora 

as user les el lomo sora euomplazial. por 4) pro L asta que la Jwata General 

immer al italar Tlezo a duras son de los 1cicados Adminis radores sera de 

DOS años pidiendo su- relegados mndofinidameito Articulo Septimo (79) 
Cumacatorias Ta sonvacateria a unta gvncral ofcorvara cs Gurente Guueral 0 el 

Pr cont. de la vompaía rm anto 4150 gue so pul cara 1 ano de los diarios de 

rayo ciec ación eu el dosmeiho pricuipal de lu cormpuóia comibrras alo Tex on 

cchodias ds auteipacion por lo menos 10specto de aquel en el que se celebre la 

reumon Tn alos 1oho das no so contaran el de la convocatoria 1 el de realización 

cho La Jue te Articulo Oetaso (87 De a Juna Linversal. de lan lavulados de la



¡unta del quorum de instalación y del quorsm ul douisren, Sa estara a do <ispussto 

snla Tes Compañias: Arvculo Noveno (9 ) El Presidente +, Crerunte Cremera 

ejertecar + dus lus. strbuciones provistas para los adaunisnado“es en la Lee de 

  Comparias Título Cuarto (IV) Disolurton y iquidacion. 3xticulo Decieno € 

   105) Noria general La coman se disolvena y 6e Iequndara confbrmi se 

establece en la ácecton Décimo 5.8 mda (XIl1 de la Lev de Compañias 

CUARIA- LLADRO PE SLSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

    
  

  

  

  
    
  

OCTAL = 
"Nambre delos Numero de — [Capital [Capital [Capatal por 

sacos Parrerpacione [vuserito [pagado [pagar 
iseriprares__s 

horares [um a 5     
QUINTA NOMBRAMIENTO DI ADMIMSTRADORIS Para los pers 

señalados su el. asticulo sexta ($7) del estatuto e em: y somo Presudento de Y 

compañía alto Lar señor o setoLa) NARANJO MLÑOZ GLRMAN ALONSO y 

como (ocreme Lenta de la musa al 02 1) señor 10 señora) NARANJO MUÑOZ 

ALGLSIO NAPOLEON respertiramente SEXIA - DEC) ARSCION 

JURADA DF LICITUD Y ORIGFN DF FONDOS. Tos comparecientes 

DECLARAMOS B3JO JURAMENTO que ,os fondos y valor s que sc mulizan 

para realiza las operaciones qu. das lugar a la presunr consutacion de compi 

prowonor de ictividaces bexas SÉPTIMA. DECLARACION JURADA DF 

CUMPLIMIENTO DF REQUISITOS. Tos comparzorntos DICTARAMOS 

BAJO JURAMTNTO que humos omplido com le abonar de los 

oorrespondunles permisos y Tunas asa e smo do aquell s permisos du 

funcionamiento: hcencias y uutorizaciones que £n un Yuu a Solicitan ot as 

Y accsaos pus la opus y fe srmovo dada 

compañia DISPOSICION IKAWSLFORTA Tos sontratant.s bajo Jorament 

sr biotones y que      

 



declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparceientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

       
     

    

AL” 
NAB/ANJÓ MUÑOZ AUGUSTO 
CEDUÉ A: 1700607409 

pagan 2 

NARANJO MUÑOZ GERMA! 
CEDULA: 1700607383 

A AER 
SARÁNJO PAREDES CESAR! 
CEDULA: 1721041422 

  

   

   



     

     

    

  

Firma Notari 

BORJA 

Firmado digitalmente por RAMIRO 
GONZALO BORJA BORJA 

RAMIRO Nombre de reconociruento (ON) 
c=EC, 0o=BANCO CENTRAL DEL 

GONZA LO ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 

CERTIFICACION DE INFORMACION- 

ECIBCE, I=QUITO, 
BORJ A BO RJ A sertalNumber=0000079491, 

cn=RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

Fecha 201601 181621 53 -05'00"



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

    

O MFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 

DENTIFICACIÓN Y CFDUL 1700607 40 E SUPERIOR MEDICO . E333313222 

CÉDULA Ct 1 7 APELLIDOS Y NOMBRES OEL PADRE Pd 

CIUDADANIA 
NARANJO AUGUSTO E a, 

APELLIDOS Y NOMBRES 
NARANJO MUHOZ 

AUGUSTO NAPOLEON 

LUGAR DE HACMIENTO 
BOLIVAR 
GUARANDA 

ANGEL POLIVIO CHAVEZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1936-09-03 

MACIONALIDADECUATO
RIANA 

SEXO M 
ESTADO CIMLCASADO 

OLGA 
$ 

CHIRIBOGA 
z 

   REP 

CONSEJO NACION ALE 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Es 004 LECCIONES SECCIONALES 23-FEB 201 

2 004-0030 
4700607409 

== NUMERO DE CERTIFICADO. 
CÉDULA 

  

NARANJO MUÑOZ AUGUSTO NAPOLEON 

PICHINCHA. 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
' 

QUITO 
LA CONCEPCION 

   CANTÓN ¡/ %, PARROQUIA 
rd 

> ¡TRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

   
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

MUÑOZ MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

2012-08-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-08-28 

MOTARÍA SEPT : 
vILIGENCIA: AAA e — 
FACTURA N?, MUAY, 

lo conformidad con | 

  

     



INSTRUCCION PROFESION / OCUPACION 

    
SUPERIOR INGENIERO Va333V3222 

REPÚBLICA DEL ECUADOR APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
| DIRECCIÓN GENERAL UE REGISTRO Clvt, 7 NARANJO CESAR 

1 IDENTIFICACIÓN Y CEUIJLACIÓN mir APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
z ÑOZ MARIA FDULA DE N. 170060738-3 búlez: 

e UDADANIA LUGAR Y £ECHa DE EXPEDICIÓN 
APELLIDOS Y NOMBRES ESMERALDAS Íi 

f y NARANJO MUÑOZ 2018-11-06 
, $ GERMAN ALONSO |] FECHA OE EXPIRACIÓN d 

Es Y LUGAR DE NACIMIENTO 2025-11-06 
de 3 BOLIVAR 

GUARANDA 
ANGEL POLIBIO CHAVES     
FECHA DE NACIMIENTO 1939-02-07 e a 

NACIONALIDAD ECUATORIANA - : í a A Ae asp 2. 

SEXO M A E 

ESTADO CIVIL CASADO , . E Aa HE 

A ' 
PAREDES 

SERIO 

011 pe 

  

NALES 23-F 

011 - 0253 1700607383 £ 
NUM E CERTIFICA: CÉDULA 

NARANJO MUÑOZ GERMAN ALONSO 
  

HINCHA 
Ñ IRCUÑSCRIPCIÓN 1 

QUITO RUMJPAMBA. 

CANTÓN / PARROQUIA  / ZONA 

     

'OTARÍA SEPTUAGÉSIMA DE 
JILIGENCIA: 2016+37.. 

FACTURA N?.. 1199 
De conformidad con L 

Notarial, doy fe y 
es FIEL COPIA D 

útiles (e: 

suguido 

   

  

   

    

      

   

  

glo Borja Borja 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO DEL CANIÓN QUIO



¡Tuy 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

IDENTIFICACIÓN Y CÉDULACIÓN 

céoMA DE N 372104142-2 
CIUDADANÍA 
APELUIDIOS Y NOMBRES 

NARANJO PAREDES 

CESAR MAURICIO 

  

SROFESION -CHIFA, 

ESTUDIANTE 

DR 

NARANJO MUÑOZ GERMAN ALONSO 

Epia) RAE DEA CA 

BACHILLERATO 

PAREDES BAEZ LUCITANIA DEL CARMEN 

QUITO 

314) V 4442 

  

co
ge
rá
ol
 

LUGAR DE MACIMIENTO 
2019-06-23 

PICHINCHA 

í 

QUITO 
2025-06-29 

chil e SANTA PRISCA 
i 

iy FECHA DE NACIMIENTO 1990-02-21 

A NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

     

pc 

a 

ss Yi 
== 021 - 0186 1721041422 
E NUMERO DE CERUS 

CEDULA 

A NARANJO PAREDES CESAR MAURICIO 

= PICHINCHA 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

== quita KENNEDY 
== 

1 

CANTÓN y h PARROQUIA ZONA 
      

Mn 

1) PRE DDENTAJE DE LA JUNTA 

  

     
   

   

  

  

    
    

ACTURA NN... 
e conformidad 5 
lotarial. doy ment mento 

L obra de, » «fojas(s) 
tado para estgefoctó y que acto 

  

JAGÉSIMO DEL CANTÓN QUO.


